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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ftje un ejemplar en «1 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loe BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PtBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta-
mn oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 30 céntimos depetseta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 9 do Abril.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

OBIEKNO DE PÜÜVJNOIA. 

Durante la ausencia del Sr. Go-
. hernador civil de la provincia, hé 

quedado encargado de la misma, por 
orden telegráfica del Excmo. Sr. Mi
nistro do la Gobernación. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

León 8 de Abril de 1893. 
Eladio Fcfniindcz. 

Presupuestos municipales. 

CIKCÜLAB 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, me comunica la Real or
den siguiente: 

• «Por real orden-circular fecha 15 
de Febrero próximo pasado, inserta 
en la Gaceta de Madrid, correspon
diente al 17 del propio mes, se co
municaron 4 V . S. las prevenciones 
Oportunas con respecto A la trami
tación de los presupuestos que los 
Ayuntamientos, en cumplimiento 
del art. 150 de la ley Municipal, han 
debido remitir á esc Gobierno el día 
15 de Marzo últ imo. Transcurrido ya 
un plazo suficiente para la realiza
ción de tan interpsante servicio, y 
considerando indispensable la ma
yor vigilancia en cuanto al mismo 
so refiere, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer: 

1." Que remita V. S. brevemen
te á la Dirección general do Admi
nistración de este Ministerio, una 

relación de los Ayuntamientos de 
esa provincia que hayan descuida
do el referido servicio, con indica
ción de las órdenes que V. S. haya 
dictado con respecto al mismo. 

2. ° Que cada seis dias participe 
á dicha Dirección los adelantos que 
obtenga acerca de la remisión á ese 
Gobierno de los mencionados presu
puestos, con expresión de las ges
tiones que V. S. haya practidado en 
el mismo plazo; y 

3. ° Que se encarezca á V. S., co
mo así lo verifico, la necesidad de 
ex ig ir enérgicamente la puntiial 
observancia de la citada Soberana 
disposición, no permitiendo se con
t inúe infringiendo la ley por las Cor
poraciones morosas. 

De Real orden lo digo & V. S. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
cos años. Madrid 7 de Abril de 1893. 
= V . Gonzá lez .=Sr . Gobernador de 
la provincia de León. • 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la anterior Soberana disposición, 
prevengo á los Sres. Alcaldes de es
ta provincia que no han remitido á 
este Gobierno los presupuestos ordi
narios para el ejercicio de 1893 A 94, 
que si el día 15 del corriente mes, no 
cumplen con este preferente servi
cio, les impondré la multa de 250 
pesetas, con que quedan conmina
dos, sin perjuicio de proceder á lo 
que haya lugar, por su morosidad. 

León 8 de Abril de 1893. 
El Qobernador. 

Alonso Kniniin Vegn. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 

Por fallecimiento del que lo des
empeñaba ha quedado vacante el 
cargo de Habilitado de los Maestros 
del partido de Riaüo. La elección se 
hará dentro del plazo do q'úncedias , 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sujetándose para 

para ella á lo preceptuado en la Real , 
orden de 16 de Octubre de 1890, po- j 
niéndose de acuerdo y concertándo- i 
se libremente los Maestros para j 
nombrarlo, levantando acta del 
nombramiento conforme al modelo 
que va á continuación de este anun
cio. 

Estas actas, redactadas en papel 
de la oíase 10." y suscrita por todos 
los poderdantes, se remitirá á esta 
Junta provincial, la que en su vista ] 
considerará como tales Habilitados ! 
á los que vengan designados en | 
ellas, siempre que cada una esté sus
crita por diez ó más interesados; te
niendo presente que no se pueden 
fraccionar los Maestros de cada 
Ayuntamiento, y que las suscritas 
por menos de diez poderdantes, se 
considerarán nulas, y que la Real 
orden citada no se opone á que el 
cargo de Habilitado recaiga en una 
sola persona, excepción hecha de 
aquéllas que están daclaradas in
compatibles, según la legislación 
vigente. 

León á 5 de Abril de 1893.—El 
Gobernador- Presidente, Alonso Ro
mán Vega.—El Secretario, Manuel 
Capelo. 

Modelo i¡ne se cita. 

En á de mil ochocien
tos reunidos los que suscriben, 
Profesores y Profesoras do Instruc
ción primaria del partido de 
acordaron nombrar su Habilitado 
para el ejercicio de mil ochocien
tos á mil ochocientos á 
ü vecino de y para su 
remisión á la Junta provincial de 
Instrucción pública, firman la pre
sente acta en cumplimiento de lo 
prevenido por la orden de la Direc
ción general de dieciseis de Oc-
tubiede mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

N . N . N . N . 
Maestro de Maestro de 

N . N. 
Maestro de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

m , m \ a m DE HACIENDA 
UE LA PnOVINCIA DE LEÓN 

Clrculnr. 

Para dar cumplimiento á lo que 
preceptúan los Reales decretos re
lativos á la coutribucióo de intmie-
blos, cultivo y ganadería de 4 y 28 
de Febrero últ imo, publicados res
pectivamente en las Gacetas de o 
del citado mes y 1.' de Marzo próxi
mo pasado, los cuales fueron inser
tos en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 116, 
correspondiente al día 27 del citado 
Marzo, y particularmente ¡l lo dis-

E ueste en el primero de los nom-
rados decretos, que. persigue la rá

pida formación de una estadística 
que dé á conocer con el convenien
te detalle el número y circunstan
cias de las tincas urbanas .v de los 
ganados, asi como la extensión y 
calidad de los predios rústicos, ya 
parcelariamente, ya por masas de 
cultivo, dentro de cada término mu
nicipal, esta Delegación, con el pro
pósito de impulsar los servicios dis -
puestos por los Reales decretos ci
tados, y 4 fin de que tenga exacto y 
puntual cumplimiento dentro d é l o s 
plazos señalados, ha acordado diri
girla presente circular que contie
ne las reglas á las qne habrán de 
ajustarse para el cumplimiento de 
estos servicios la Comisión de eva
luación de esta capital y las Juntas 
periciales: 

1.* Tan pronto como los señores 
Alcaldes reciban el BOLETÍN en que 
se publique esta circular, convoca
rán á la Junta pericial para que sin 
levantar mano y en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 4." del Real 
decreto de 4 de Febrero último, pro
cedan á la inspección ocular para 
la comprobación administrativa de 
los ediheios y solares, que han de 
quedar terminadas antes del 1." de 
Julio próximo, teniendo presente 
que dichas Juntas periciales, para 
verificar la comprobación, irán pro
vistas de un cuaderno en el cual 
anotarán: 

l ." La calle, plaza, plazuela, pa
go, partido ó distrito en que se ha
lle enclavado cada finca y el n ú m e 
ro ó letra con que ésta se distinga. 



2. ° E l uso pata habitación, tien
da, fábrica, a lmacén, etc., de toda 
finca ó de cada uno de los locales ó 
dependencias, cuando'éstas le tu
vieren distinto, y los linderos del 
edificio, solar ó terreno. 

3. " La exención perpetua ó tetp-

Eoral de la contribución respectó á 
is fincas que ¡a disfruten, expre

sando las fechas de las concesiones 
y aquellas en que deban terminar las 
temporales. 

4. " E l número de pisos de que 
consten los edificios, incluso los sub
terráneos y buhardillas. 

5. ° Número de habitaciones y 
locales independientes, con inclu
sión de los que ocupe el propietario. 

fi." La renta que produce cada 
local ó habitación y la que pueden 
producir los que estén desalquila
dos ú ocupados por los dueüos, cal
culando el alquiler de éstos por el 
que rindan otras habitaciones ó lo
cales dé circanstancias análogas . 

7." El nombre y apellidos del 
dueQo ó usufructuarios y del admi
nistrador si le hubiere, con expre
sión del domicilio de los mismos. 

a." En esta capital y en los Ayun
tamientos do Astorga, La Baüeza, 
PoDferrada.Sahagúu, Valderas, Va
lencia de U. Juan, Villafranca del 
Bierzo, VillamaBin y Vil lamontán, 
la inscripción ocular y comproba
ción á que se refiere la regla ante
rior, se llevará á efecto por fuocio-
narios directamente dependientes 
de la Administración provincial é 
Investigadores cesantes. 

3. ' Tendrán las Juntas presente, 
eu primer lugar, que todos los edi
ficios, sea cualquiera su destino, st-

. tuación, materia y forma con que 
estén coustruídos, son fincas urba
nas, y procede, pur lo tanto, incluir
les en el Registro fiscal á que se re
fiere el art. 9.° del Real decreto de 
4 de Febrero, reputándose como una 
sola finca la que tenga una sola 
puerta de entrada, aunque se dis
tinga por más de un mimero de go
bierno. 

La existencia de puertas de ca
rros, accesorias, traseras de escape 
ú otras denominaciones análogas , 
no alterará la unidad de la finca 
cuando su construcción, s egún los 
usos de la localidad, no determine 
una reparación marcada y evidente. 

4. * Por consecuencia de lo ma
nifestado en la regla anterior, de
ben ser incluidos en el Registro fis
cal los edificios rústicos y urbanos 
destinados á la habitación, almace
nes, fábricas, artefactos, tahonas, 
mercados, molinos, aunque sean 
flotantes sobre barcas, ingenios, la
branza, cría de ganados, incluso los 
palomares y cualquiera otra indus
tria ó grangeria; los puentes y bar
cas, el pasaje retribuido, con esta
blecimiento fijo; los hornos y las pa
neras que no forman parte de otro 
edificio. 

5. ' Son también fincas urbanas 
sujetas al Registro fiscal, los sola
res, parques, jardines, huertas y 
cualquiera otro terreno que se halle 
situado en el interior de las pobla
ciones y en las zonas de ensanche, 
ya disfruten ó no de exacción tem -
poral ó perpetua, ya sean de domi
nio público ó privado, ya produzca 
renta ó no sean susceptibles de pro
ducirla. 

Los expresados terrenos se consi
derarán como fincas independientes 
ó como parte integrante de los edi
ficios, según que tengan entrada 
propia y exclusiva, ó que se comu

niquen interiormente con éstos . ' 
6. * Las coevas, chozas y d e m á s -

lugares análogos que en despoblado' 
sirven de albergue á ganados ypas- 1 
tores, uo se considerarán unuca co
mo fincas urbanas y si como . parte 
integrante de las rústicas á que es
tén atectas. , ;., ' .i'y 

7. ' gComo medio dé comprobar 
los alijtiileres declámelos, se tendrá 
en cuenta que según el art. 97 del 
Reglamento del Timbre, fecha 15 de 
Septiembre do 1892, los d u e ñ i j , ad-5 
ministradores ó encargados dé las 
fincas urbanas deben conservar en 
su poder y exhibir á los represen
tantes, de la Hacienda pública los 
cootratoé de 'inquilinato, siempre 
que les sean reclamados, incurrien
do en la multa correspondiente 
cuando no estuvieren extendidos en 
el papel especial creado al efecto, ó 
cuando no les exhibieren, sea cual
quiera el motivo que se alegue. , 

8. * Los encargados de la com
probación de la riqueza, pueden in
vitar á los propietarios, administra
dores é inquilinos á suscribir las 
anotaciones del cuaderno en que se 
exprese el alquiler que cada uno sa
tisface; exigirles explicaciones ver
bales, declaración jurada de los bie
nes ó rentas y presentación de los 
documentos que posean, cuando 
convenga para el esclarecimiento 
de los hechos; y reclamar de los Re
gistros de la Propiedad, de las A u 
toridades de cualquier clase ó fuero 
ó de los Jefes de las oficinas públi
cas, los datos que puedau conducir 
á determinar la verdadera riqueza. 

Si los particulares ó los funciona
rios expresados se negasen á suscri
bir las anotaciones de los cuadernos, 
ó á facilitar las noticias reclamadas, 
se instruirán los oportunos expe-

'. dientes para exigir la responsabili
dad que corresponda por aquella ne
gativa, y por las defraudaciones que 
se descubran á la Contribución Te
rritorial y á la Renta del Timbre. 

9. * l'ara determinar el producto 
integro, ó sea el valor en renta de 
las fincas urbanas, se tomará en 
cuenta el término medio del precio 
total anual del arrendamiento, se
g ú n los contratos del últ imo quin
quenio, á ser posible; él precio en 
venta de dichas fincas; el tanto por 
ciento de producción que se las. re
gula en la localidad; el resultado de 
anteriores evaluaciones, y el que 
haya ofrecido la comprobación pe
ricial de las fincas referidas, bien á 
virtud de reclamaciones de agravio, 
bien en cumplimiento.de la circular 
de 29 de Diciembre de 1880, ó por 
otras causas. 

10. En las evaluaciones de que 
habla la regla anterior, se tendrá 
presente que la utilidad de una ca
sa, por reducida que sea, no deberá 
bajar nunca de la que se regularía 
por productos Íntegros á una tierra 
de labor de igual cabida y de la me
jor clase del término municipal, sin 
deducir los gastos de cultivo, pero 
sí la cuarta parte de dichos produc
tos íntegros. 

Por la misma regla se evaluarán 
los valores destinados á la edifica
c ión , aunque no presten servicio 
alguno. 

11. Les edificios destinados en 
despoblado á casas de labranza se
rán apreciados como fincas urbanas, 
s e g ú n va dicho, con separación de 
la heredad ó heredades á que perte
nezcan. 

12. De la renta anual que se ob
tenga ó que se calcule, según las re

glas- procedentes, como producto 
integro; de cada finca, se deducirá 
una Cuarta parte por huecos y re-
'pahWi siendo el resto el liquido á 
contribuir. 
'1$ . Los edificios exclusivamen
te ocupados por establecimientos in
dustriales, se evaluarán como los 

'demás; pero de latüráto total se re
bajará la tercera parte por huecos y 
toparos, y otra tercera parte por la 
maquinaria, artefactos ó aparatos 
destinado^ á la industria, siempre 
que. éstos se hallen arrendados en 
unión de la finca. 

Los teatros y circos so evaluarán 
por la renta total que rindan y re
presenten, asi él edificio mismo, co
mo el decorado, mobiliario, etc.; pe
ro se rebajará de dicho total la cuar
ta parte por huecos y reparos, y del 
liquido que resulte, otra cuarta par
te por razón de desperfectos, cons
tituyendo el residuo el líquido im
ponible. 

Las plazas de toros se evaluarán 
eu igual forma qUe los teatros y cir
cos, pero cada una de las dos bajas 
consistirán en una quinta parte. 

Los edificios destinados á otros 
establecimientos se asimilarán á los' 
más análogos de los expresados, pa
ra determinar su producto integro y 
el líquido imponible. 
. Las Juntas periciales y los encar
gados de la comprobación en los 
Ayuntamientos que se mencionan 
en la regla 2.", harán constar en los 
cuadernos de anotaciones la renta 
íntegra que producen ó pueden pro
ducir las fincas urbanas, quedando 
á cargo de las respectivas Juntas y 
de la Comisión de evaluación de esta 
capital, acordar las bajas á que se 
refieren las reglas anteriores y el l í 
quido imponible que sé ha de con
signar en el Registro fiscal. Tan 
luego como estén terminadas las 
operaciones de comprobación, en
tregarán los cuadernos á las Corpo
raciones referidas, para que éstas , 
procedan á la formación de dicho 
Registro, tomando en cuenta los da
tos consignados en las anotaciones 
d é los cuadernas, y lós demás que 
juzguen conveniente reclamar, con 
arreglo á los artículos 45, 68 y 129 
del Reglamento de la Contribución 
territorial, 100'y 107 del de rectifi
cación de amillaramientos y demás 
disposiciones vigentes. 

E l Registro fiscal de edificios y 
solares se ajustará al modelo n ú m e 
ro 1." que va inserto á continuación 
de esta circular, y se extenderá en 

f ia peí de oficio, ó en impresos sin se-
lo, que deberán reintegrarse con el 

correspondiente de pagos al Estado. 
Los asientos ó inscripciones se 

harán siguiendo el orden correlativo 
por la numeración que las fincas 
tengan en las calles, plazas, plazue
las y demás vías públicas, destinan
do á cada finca un folio de registro. 

Cuando en un solo volumen de 
regulares dimensiones no puedan 
inscribirse todas las fincas, se irán 
formando tomos para el solo efecto 
de hacer más fácil su manejo, con
tinuando en cada tomo la ioliación 
del anterior. 

• 19. Hecha la inscripción de to
dos los edificios, jardines, solares y 
demás predios urbanos, las Juntas 
periciales y la Comisión de evalua
ción de esta capital, comprobarán 
la exactitud del Registro compa
rando sus asientos con los de los 
cuadernos en que se anotó el resul
tado de la inspección ocular; y en el 
caso de haberse padecido alguna 

equivocación ó dejado de inscribir 
alguna ó varias fincas, se rectifica
rán los errores y se subsanarán las 
omisiones, aumentando las hojas 
quesean necesarias y. colocándolas 
en el lugar que á cada una corres-

Íionda, s egún la calle y número de 
a finca. Después se foliarán y se

llarán todas las hojas y se cerrará 
cada tomo con una certificación del 
Presidente é individuos de la Junta 
pericial y Comisión de evaluación, 
en que se haga constar el número 
de folios que comprende, y además 
en la certificación del últ imo tomo, 
el número de los que constituyen el 
registro, expresando que se hallan 
comprendidas en és te todas las fin
cas urbanas que radican en el tér 
mino municipal, conforme al resul
tado de la inspección ocular, y de
clarando bajo su responsabilidad que 
no tienen conocimiento de que na
ya dejado de inscribirse finca al
guna. 

20. Terminada de este modo la 
formación del R e g i s t r o , - s e r á ex
puesto al público por la Junta peri
cial y Comisión de evaluación, para 
oír las reclamaciones de agravio que . 
se presenten y devolverlas en la for
ma y dentro de los plazos que esta
blecen loa artículos 78 al 82 del Re -
glameuto sobre rectificación de los 
amillaramientos. 

21. De conformidad con el ar
tículo 83 del mismo, si no se hubie
re presentado reclamación alguna, 
se hará constar así por medio de 
certificación que al final del Regis
tro autorizarán el Presidente y el 
Secretario de la Corporación: El Pre
sidente remitirá después á esta De
legac ión de Hacienda, los dos ejem
plares de dicho Registro y un resu
men duplicado del mismo, ó sea el 
índice alfabético por apellidos á que 
se refiere el art. 9.° del Real decre
to de 4 de Febrero últ imo y qué ha 
de ioustarse al modelo núm. 2, que 
también se inserta á cont inuación. 

Los resúmenes , de igual modo 
que los registros, deberán estar fo
liados en letra, selladas sus hojas y 
extendidos en papel de oficio ó. rein
tegrados con el de pagos al Estado 
que corresponda; jr 

22. Si se hubiere presentado á 
tiempo alguna ó algunas reclama
ciones, la Junta pericial remitirá 
con el Registro oficial los expedien
tes de agravio y los recursos que se 
hayan entablado contra sus resolu
ciones', las cuales serán resueltas 
por esta Delegac ión . 

Con las anteriores reglas, podrán 
las Juntas periciales llevar d cabo 
sin dificultad el servicio que se in
teresa, terminando los cuadernos de 
que trata la regla 2." antes de J.° de 
Julio próximo, para que las Juntas-
y Comisión de evaluación den prin
cipio con toda actividad á formar 
los Registros y resúmenes citados, 

| á fin de que sean presentados en es-
ta Delegación el día 20 del mencio-

¡ nado Julio; debiendo advertir, que 
si alguna Junta no lo verifica, se la 
impondrá la multa que marca el ar
tículo 81 del Reglamento general 
para el repartimiénto y administra
ción de la contribuqion de inmue
bles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885, en cuya multa 
quedan incursos y les será exigida 
desde luego si no justifican la causa 
de haber demorado el cumplimiento 
de tan importante servicio. 

León 5 de Abril de 1893.—A. 
Vela-Hidalgo. 

http://cumplimiento.de


PROVINCIA DE LEÓN. 
MODELO NÚMERO 1.° Término municipal de.. 

Registro fiscal de todos los edificios, solares y demás fincas urbanas que radican en este término municipal, según el resultado de la comprobación llevada á efecto en cumplimiento del 

Reai decreto de 4 de Febrero de .1893. 

• Calle, plaza, E., T., C. 

y número de la finca. 
S ü CLASE Y LINDEROS 

i Casar habitación; linda por ]a derecha, 
l con calle del Sol; por la izquierda, 

Mayor núm. 1 j con la casa núm. 3, de D. J uan Ber-
/ cial; por la espalda, con solar de don 
i Pedro Pérez, núm. 8, calle Larga. 

PISOS 

de que consta 

Dos y la planta baja. 

Renta 
ó producto 

íntegro 

Péselas Cís. 

3.000 

Baja de la... 
parte por 

y reparos 

Pesetas Cts. 

750 

Producto 
líquido 

que tributa 
ó tributará 
en su día 

Pesetas Oís. 

2.250 

A deducir 
por exención 

perpetua 
ó temporal 

en favor 
del poseedor 

Pesetas Cts, 

Idem en favor 
del 

Ayuntamiento 
para gastos 

del ensañe!)o 
etcétera. 

Pesetas Gis. 

Líquido 
imponible 

actual 

Pesetas Cts. 

2.250 

Fecha 
en que termina 

la exención 

Apellidos, nombre 
y domicilio del dueño 

ó poseedor 

Leovig i l Fernández, Ma
nuel, calle de la Reina, 
núm. 43, tercero. 

Por medio de nota se expresará en este lugar, en letra, el importe integro del producto de la finca, la fecha y circunstancias de la exención, cuando la disfrute y las demás noticias que ee consideren 
convenientes." 

- TRANSMISIÓN D E L DOMINIO D E ESTA FINCA. : : 

Dín Mes. Acto ó contrato 
que motivó la transmisión Notario, autorizante APELLIDOS Y NOMBRES 

de los adquirentes Día Mes Acto ó contrato 
que motivóla transmisión Notario autorizante APELLIDOS Y NOMBRES 

de los adqutrentes 

PROVINCIA DE LEÓN. 
MODELO MÍTMERO 9 ° Término mnnicixial de.. 

R E S U M E N de todas las fincas urbanas comprendidas en el Registro fiscal de edificios y solares é índice alfabético por apellidos de los dueños ó poseedores de dichas fincas, formado en 
cumplimiento del art. 9.° del Real decreto de 4 de Febrero de 1893. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

de los propietarios ó poseedores de las fincas 

AÍvarez Pérez, D. J u a n . . . . . . — 
E l m i i m o . . . . . . . . . . . . . . . . 
El o j i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Avión Tabeada, D. Pedro. . 
Arrszi'Fernípdez, D; Sebast ián' . . . 
El m i B m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l mismo 

Domicilio de los mismos. 

Zorrilla, 36, 2.0-

Dé Sevilla,20, principal 
Clavel, 7.3'.° 

Calles, plaza, E., T., O. 

y número do las 'fincas. 

Número 
conque figu
ran en el Re
gistro fiscal. 

Alcalá, 1 3 . . ; . . . . 
Plaza Mayor, 5 . . . 
Larga, 67.. 
Del Coso, 6 
Cruz, 1 . ° . 
Plaza de la Sal, 3. 
Calle Nueva, 5 . . . 

180 
650 
531 
52 

-377 
733 

55 

lienta 
. d 

producto íntegro 

Péselas. Cts. 

20.000 
10.000 
8.000 
4.000 

40.000 
20.000 
8.000 

Bajas 
por huecos y re

paros. 

Pesetas. Cts. 

Producto 
líquido que tri
buta ó tributará 

en su día. 

5.000 
2.50ti 
2.000 
1.000 

10.000 
5.000 
2.000 

A deducir 
por exención per
petua ó temporal 
en favor del po

seedor. 

Pesetas. Cts. 

15.000 
7.500 
6.000 
3.000 

30.000 
15.000 
6.000 

Idem 
en favor del 

Ayuntamiento 
para gastos del 

ensanche. 

Pesetas. Cts. 

Líquido 
imponible actual 

Pesetas. Cts. 

15.000 
7.500 
6.000 
3.000 

30.000 
15.000 
e.ooo 

Fecha 
en que terminan las 

exenciones. 



Jntenención.—Deuiapúilica. 
Venciendo en i . ° de Abril próxi

mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, é inscripciones no
minativas de igual renta, ia Direc
ción general de la Deuda pública, 
que ha sido autorizada por Beal or
den de 21 de Febrero ultimo, para 
admitir el cupón correspondiente á 
dicho -vencimiento, ha acordado que 
desde el expresado dia 1.° hasta fin 
de Mayo inmediato, se reciban en 
esta Delegación de Hacienda, con 
las formalidades siguientes: 

1. ° La presentación de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el venci
miento de Abril próximo, en papel 
de contabilidad, que procedentes de 
la Direcciód general de la Deuda 
pública, se facilitan gratis en la 
Intervención de Hacienda de la pro
vincia. 

2. " A los presentadores de cupo-
pones del 4 por 100, se les dará co
mo resguardo en el acto de la pre
sentación, después de taladrados á 
su presencia los valores que com
prenda el resumen talonario que las 
facturas contienen, que será satis
fecho al portador por las oficinas del 
Banco de Espafia en esta provincia. 

3. ° Las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, establecimientos üe Benefi
cencia é Instrucción pública y de
más que para su pago se hallan do
miciliadas én esta provincia, podrán 
presentarse sin limitación de tiem
po, con dos carpetas impresas tam
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1." de Abril pró
ximo. 

4. ° • En el acto de 1» presentación 
se entregará á los interesados, el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas, el cual le será 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción á 
lo que resulte del reconocimiento y 
liquidación que se practique. 

5. " Las inscripciones quedarán 
en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, para devolverlas des
pués de cubiertos los cajetines co
rrespondientes y declarados bastan
tes los documentos de personalidad 

. del presentador, quien suscribirá el 
oportuno recibo al recogerlas. 

6. ° No se admitirán otras factu
ras do cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, más que las que con
tienen impresa la fecha del venci
miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7. ° Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 15 de la ley del 
Timbre del Estado vigente, deberán 
tener adherido un sello móvil de 10 
céntimos, sin cuyo requisito no se
rán atendidas. 

Lo que se anu ncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los interesados. 

León 31 de Marzo de 1893.=A. 
Vela-Hidalgo. 

ATUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán. 

Formado por la comisión nombra
da al efecto el repartimiento ae 
arbitrios extraordinarios de este 
Ayuntamiento, sobre las especies de 
paja y leña que se consuman en este 
Municipio, durante el ejercicio eco
nómico corriente, para con ello cu

brir el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal, del mismo ejer
cicio, se halla expuesto al público 
en la Secretaria por término de ocho 
días, á contar desde que el presente 
anuncio se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos, puedan 
nacer las reclamaciones que crean 
convenirles; en la inteligencia, que 
pasados los cuales, no serán admiti
das las que se presenten. 

Villamontán 30 de Marzo de 1893. 
— E l Alcalde, Cayetano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Repartimiento que se ejecuta de la 
cantidad de 8.263 pesetas 90 c é n 
timos, necesaria para cubrir el pre
cedente presupuesto de gastos en
tre todos los pueblos del partido. 

PUEBLOS 

Cantidad 
que corres
ponde pa
gar á cada 

pueblo. 

Pesetas Cs. 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio. 

Campo de Villavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros... 
Cubillas de los Oteros. . . . 
Fresno 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros.., 
Izagre 
Matadeón de los Oteros.. 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
San Millán 
Toral de los Guzmanes.. 
Valdevimbre 
Valderas 
Valdemora 
Valencia de D . J u a n . . . . 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villafer 
Villamandos 
VillamaiiáD 
Villanueva las Manzanas 
Villahornate 
Villaquejida 
Villabraz 
Villademor 

Total 8.263 90 

198 56 
370 17 
254 66 
143 04 
132 70 
166 24 
146 05 
252 37 
242 74 
163 49 
247 11 
117 11 
154 12 
225 17 
200 22 
363 77 
225 38 
310 96 
478 46 
131 92 
232 88 
353 26 
722 29 
109 
432 45 

97 20 
162 96 
171 34 
181 83 
304 03 
250 65 
169 83 
194 31 
185 65 
171 67 

rizacióu para la cobranza de arbi
trios extraordinarios, sobre artícu
los no comprendidos en la primera 
tarifa de consumos, cuyos arbitrios 
se detallan en la relación unida al 
oportuno expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prescrito por la 
regla 2.*, n ú m . 2 de la Real orden-
circular de 3 de Agosto de 1878 á 
los efectos que determina la re
gla 3." 

Borrenes 4 de Abril de 1893.—Ca
lixto Facios. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, el proyecto 
ae presupuesto de ingresos y gastos 
para el año de 1893-94, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
enterarse de aquel, y hacer las re
clamaciones que consideren justas. 

Corvillos de los Oteros 5 de Abril 
de 1893.=E1 Alcalde, Pedro Luen
gos. 

visto lo dispuesto en el art. 13 del 
Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1891, y tomando en 
consideración que el segundo distri
to se compone de mayor número de 
electores que el primero, y que el 
número de Concejales que ha de ser 
renovado es impar, acordó por una
nimidad de los concurrentes, en se
sión ordinaria de 26 de Marzo últ i 
mo, designar dos Concejales para el 
primor distrito y tres para el segun
do, los cuales han de ser elegidos en 
sustitución de los cinco á quienes 
corresponde cesar; acordando á la 
vez se suplique del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la inserción de 
este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL, 
á fin deque censiderando el tiempo 
que faculta la Ley municipal para 
apelar de los acuerdos de las Corpo
raciones, les quede á los interesa
dos el suficiente, al efecto de resol
ver lo que proceda con anterioridad 
aldía de la renovación. 

Laguna de Negrillos 2 de Abril 
de 1893.—El Alcalde. Lorenzo Gon^ 
zález .—D. S. O., Isidro Ugidos. 

Resulta que siendo la cantidad re
partible 8.263 pesetas 90 cént imos , 
cuyas cuotas deberán hacerse efec
tivas por trimestres anticipados; re
mitiéndose por duplicado este pre
supuesto á la Superioridad para los 
efectos prevenidos en la legislación 
vigente. 

Valencia de D. Juan 7 de Enero 
de 1893.—Pedro Sanz.—Fidel Ga
rrido. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo. 

Terminadas las cuentas munici
pales, de los ejercicios económicos 
de 1885-86,87-88,88-89,89-90,90-
91 y 91-92, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de quince 
días, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los vecinos 
del municipio, puedan enterarse y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo se les dará la tramita
ción correspondiente. 

Urdíales del Páramo 4 de Abril de 
1893.—El Alcalde, Miguel Rodrí
guez. 

Alcaldía conslitucional de 
Villafranca del Meno. 

Se halla expuesto al púbilco en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

> el expediente de arbitrios extraordi-
I narios sobre artículos de consumo 
I no comprendidos en la Tarifa gene-
I ral del impuesto, para enjugar el 
I déficit que resulta en el presupues- ¡ 
i to municipal del próximo ejercicio 1 

de 1893 á 1894, después de agota-
• dos cuantos recursos autoriza la ley. : 
j Los vecinos ó contribuyentes que , 
. se consideren agraviados con la pro- ! 
{ puesta, pueden interponer sus re- j 
\ clamaciones ante esta Alcaldía, du-
, rante el término de diez días á contar 
' desde la inserción del presente edic

to en el BOLETÍN OFICIAL. 
Villafranca 5 de Abril de 1893.— 

E l Alcalde, José R. Blanco. 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22 
de Noviembre últ imo, que ha de 
servir de base para la matrícula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público por término 
de ocho días, en las Secretarias de 
los Ayuntamientos que se expresan 
á continuación, para oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no serán 
admitidas. 

Villamontán 
Corvillos de los Oteros 
Armunia 
Santa Maria de la IsU 
Cistierna 
Soto de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Villablino 
Las Omaüas 
Valderrneda 
Valderrey 
Villamizar 
San Justo de la Vega 
San Esteban do VaTdueza 
Galleguillos 
Pozuelo del Páramo 
Grajal de Campos 
Villuzala 

JUZGADOS. 

D . Calixto Pacios Prada, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Borrenes. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupuesto 
de ingresos, aprobado por el Ayunta
miento, para el ejercicio próximo do 
1893 á 1894, en sesión del día 2 do 
los corrientes acordó solicitar auto-

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos. 

La Corporación que tengo la hon
ra de presidir, teniendo en cuenta el 
que se halla próxima la renovación 
bienal de Concejales, y que por más 
que en la de 1891 se divitlió este 
térmitio municipal en dos distritos, 
no se señalaron los Concejales que á 
cada uno do ellos corresponde elegir 
en la del presento año, siendo en n ú 
mero de cinco Concejales los que 
deben cesar en todo el municipio; 

Cédula de citación. 
El Sr. Juez de Instrucción de es

ta ciudad y su partido por proveído 
del dia de ayer, dictado en sumario 
que instruye sobre hurto, acordó ci
tar por medio de la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia á una mujer que acompa
ñó á la procesada Lucia Salán Ba
rrio, cuando ésta fué á vender hará 
unos cualro meses un gato rojo, á 
D." Justina García, vecina de esta 
ciudad, á su propio domicilio calle 
de Puerta Sol, con objeto de que en 
el término de diez días contados des
de la inserción en dicho periódico 
oficial, comparezca eu la sala de au
diencia dé este Juzg-ado, con objeto 
de prestar declaración en la referida 
causa; bajo apercibimiento, que pa
sado que sea dicho término sin veri
ficarlo, la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dada en León á 4 de Abril de 
1893.—El Actuario, Martín Loren-

Imprenta de la Diputación provincial. 


